
2021-00136 
Impugnación de Paternidad 

1 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Auto de Sustanciación 
Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Revisado el expediente, el Despacho advierte que sin haberse surtido la 
notificación personal en el presente asunto, la demandada presenta escrito 
en el cual manifiesta estar enterada de la presente demanda y pretende dar 
contestación a la misma, en razón a esto se le tendrá por notificada por 
conducta concluyente, indicándole que su intervención en el proceso debe 
ser mediante apoderado judicial, por lo que el escrito, se incorpora sin 
consideración alguna. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. TENER a la señora JENIFER ANDREA GÓMEZ ALVEAR 
notificado por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda, a 
partir de la fecha de notificación del presente proveído, conforme previsto en 
el Art. 301 del C.G.P., dese aplicación a lo dispuesto en el artículo 91 del 
CGP. 

 
SEGUNDO. POR SECRETARÍA, indíquesele a la demandada junto con la 
remisión del respectivo traslado, que su intervención en el proceso debe 
ser mediante apoderado judicial; y, que empezará a correr su plazo para 
que contesta la demanda.  

 
TERCERO. INCORPORAR el escrito presentado por la parte demandada, sin 
consideración alguna. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Laura Andrea Marin Rivera 

Juez 

Familia 006 Oral 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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